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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON MATIAS EDUARDO ANGUITA ANGUITA

DECRETo (E)N. 842
CHILLAN VlEJo, i 1 liAri lü20

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a ¡a Admin¡stración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de f\ilunicipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las f\¡unicipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del Código del Trabajo y modifica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Psicólogo, para cubr¡r 13

Horas Cronológicas Semanales distr¡buidas en: 06 horas L¡ceo Tomas Lago y 07 horas
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, por reemplazo
licencia médica doña Yenifer Peña Lisperguer, conforme PlE.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
28.02.2020

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 542 del 11.02.2020, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 0'1.03.2020 hasla 28.02.2021,
por 30 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna de Chillán
Viejo, conforme SEP.

5.- Contrato de Trabajo suscr¡to entre la Municipalidad de
Chillan Viejo y don MATIAS EDUARDO ANGUITA ANGUITA.

DECRETO,
1.-APRUEBASE. el Contrato de Trabajo con fecha

11.03.2020, de Don MATIAS EDUARDO ANGUITA ANGUITA, Cédula Nacional de
ldentidad N' '18.214.406-1 , con carácter definido a contar del 02.O3.2O2O hasta térm¡no
licencia médica de doña Yenifer Peña Lisperguer, s¡n superar al '10.07.2020, como
Ps¡cólogo, para cubr¡r 13 Horas Cronológicas Semanales d¡str¡buidas en: 06 horas Liceo
Tomas Lago y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta rmponible de $ 190.827.- de
acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensual¡dades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo
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2.- Decreto Alcaldic¡o N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.
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CONTRATO DE
Educación MunicioaI
TRABAJO

En chillán vieJo, 11 de mazo del 2020, entre la ustre Municipatidad de chillán viejo, persona
Juridica de Derecho Público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcalde (s), Don'óoMlNGo
PILLADO MELZER, casado, Céduta Nacionat de tdentidad N" 1i.570 llq-q, aÁoós domiciliaáos en
chillán viejo, calle serrano N'300, en adelante, et Empteador y, don MATTAS EDUARDo ANGutrA
ANGUITA, de Nacionat¡dad ch¡leno, de estado c¡vit sottero, ÉuN N" 18.214.406-1, de profei¡ón u
of¡cio Psicólogo, domicitiado en calle Djego de Almagro N.316, ch¡llán, en adelante, el rrabajador,
quienes han convenido el Contrato de Trabalo que óonsta de las cláusulas que a continuación se
¡ndican:

PRIMERO.- De la ¡abor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de psicólogo
para e¡ Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de labomuna de Chillán Viejo, en
reemplazo l¡cencia méd¡ca de doña Yenifer Peña L¡sperguer, real¡zar todas aquellas actividades que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o
9.ue qisqolsg ra Ley, er Regramento de autoridad o e¡ Regramento orgán¡co oe ra 

-ttustre

Munic¡palidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabaJo contratado: las activ¡dades de
colaboración que se asignen al Traba.,ador por los Óirectores de loa Establec¡m¡entos, la Directoia del
DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autor¡dad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Det Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia del Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de ra comuna de chi[án viejo o en otras dependéncias que designe ra
autoridad.

TERCERO.- De ¡a Remunerac¡ón
El Trabaiador percib¡rá una remunerac¡ón imponible de $ 190.827.- (ciento noventa mil ochocientos
veinte.s¡ete pesos) más ley 19.464, se pagará el último dia hábil del mes en las oficinas del DAEt\4.,
ubicadas en serrano 300 de la ciudad de chillán viejo. De las remuneraclones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cotizacionei Previsionales. El trabajador acepia, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, p"rriso" s¡n' goce de
remunerac¡ones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de l3 horas cronológicas semanales distribuidas
en: 06 horas Liceo Tomas Lago y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco- Altamjrano de acuerdo a la
d¡sfibuc¡Ón horaria que se le asigne por los Director de los Establecim¡entos, obligándosele a cumplir
en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a ÍealizaÍ las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucc¡ones de la Directora del DAEM.
b) Se obl¡ga a cumplir las ¡nstrucc¡ones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependenc¡as del Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo pacheco
Altamirano u otro que determine la autor¡dad.

sExro: lnhabilidades, El trabajador a través de declaración iurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artícu¡o 56 de la Ley N.ig.57s, orgánrca
constitucaonal de Bases Generares de ra Administración der Estado, qr" pa""ía 

"rpr"."r"", 
-

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o caucaones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Vie.Jo.

Tener lltigios pend¡entes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al eJercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡nidad inclus¡ve.

lgual proh¡biciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del daez por c¡ento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organismo públ¡co antes seña¡ado.

Tener calidad de cónyuge, hl]os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad vsegundo de afin idad ¡nclus respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta
nivel de jefe de departame o su equ¡valente, inclus¡ve de la ¡nstitución antes señalada
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sEPTlMo: lncompat¡b¡l¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo estabtecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.57s, "Ley orgánica constituc¡onal dé Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡biciones. Queda estr¡ctamente proh¡bido que el trabajador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co partidistas o en cuaiesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9¿9.

Su infraccrÓn dará derecho a la Munic¡paldad a poner térm¡no anticipado a su conlrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. De la Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de plazo definido a contar del 02.03.2020 hasta término licencta
méd¡ca de doña Yenifer Peña Lisperguer, s¡n superar al IO.OI.ZOZO.

DEc-lMo - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposic¡ones
del Cód¡go del Trabajo.

DEclMo PRIMERO. - Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán V¡ejo y se somete a la jur¡sdicc¡ón de sus Tr¡bunales.

oEclMo SEGUNoo.- Er presente contrato se firma en se¡s e.jemprares, uno de ros cuares decrara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad.
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